
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-055-2023-00206-00 

 

1. SE ADMITE la acción de tutela instaurada por ANA CAROLINA MENESES BENAVIDES 

contra la DIAN, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

2. NOTIFÍQUESE a los accionados, por el medio más eficaz, para que conforme al artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991, en el término de un (01) día contado a partir del recibo 

de la comunicación correspondiente, se pronuncien sobre los hechos objeto de esta 

acción constitucional. 

 

3. SE ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y a la DIAN que notifiquen 

el inicio de esta actuación a las demás personas que conforman la lista de elegibles para 

ocupar el cargo de Profesional Gestor IV identificado con el código n° OPEC 126947 

(convocatoria DIAN n° 1461 de 2020). De ello darán cuenta al pronunciarse sobre los 

fundamentos del pretendido resguardo. 

 

4. SE ADVIERTE a los interesados que la información solicitada debe enviarse dentro del 

término conferido, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 

1991. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la parte accionante de la admisión de su demanda de tutela, por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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